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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

18896 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que se anuncia la  ampliación del  plazo para presentar  ofertas a la
enajenación, mediante subasta pública, de los buques Ocean Sparkle y
Prosperity.

Por Resolución de la Presidencia de la Autoridad Portuaria se han aclarado
ciertas cuestiones del Pliego relativo a la subasta publicada en el Boletín Oficial del
Estado número 74 de fecha 27 de marzo de 2019. A su vez se ha resuelto ampliar
el plazo de presentación de ofertas que finalizará a las 14:00 horas del día 20 de
mayo de 2019, señalándose como nueva fecha para la celebración de la subasta
el día 31 de mayo de 2019 a la misma hora y en el mismo lugar acordado con
anterioridad.

Esa Resolución se encuentra a disposición de los interesados en la página web
de la Autoridad Portuaria www.apba.es, en su apartado perfil del contratante.

Algeciras, 30 de abril de 2019.- El Presidente de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Algeciras, Gerardo Landaluce Calleja.
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